
Año 1917.—Número 2 Miércoles 3 de Enero Página B

Dfc LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA^TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE: SUSCRIPCION]

Por un mes. .... 2 pesetas. 
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios 
servirán previo pago.

se

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR.'el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milia.

(Gaceta del 2 de Enero de 1917.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Admi
nistración.

Vacaotes las Secretarías de 
Ayuntamiento de San Esteban de 
los Patos, de la provincia de Avi
la; Villeguillo, de la de Segovia; 
Nafria de Ucero y Jaray, de la de 
Soria; Arquiilinos,de la de Zamo
ra, á cuyos Secretarios correspon
de, según Reglamento, un haber 
anual de 500 pesetas.

La de Puertos, de la de Sala
manca, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas.

La de Sant Aniol de Finestras, 
de la de Gerona, dotada con el 
haber anual de 950 pesetas.

La de Bolea, de la de Huesca, 
dotada con el haber anual de 
1.500 pesetas.

Esta Dirección General ha 
acordado anunciar los concursos 
por término de treinta días hábi
les, conforme previene el articu
lo 2.* del Reglamento orgánico

del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, de 24 de Agosto 
de 1916, durante cuyo plazo los 
aspirantes que lassolicitenpodrán 
presentar sus intancias en dichos 
Ayuntamientos, en la forma que 
previene el mencionado Regla
mento.

Madrid, 26 de Diciembre de 
1916.—El Director general, José 
Muróte.

Vacante el cargo de Contador 
de fondos de la Diputación Pro
vincial de Logroño, dotado con 
el haber anual de 3.500 pesetas, 
por defunción del que lo desem
peñaba,

Esta Dirección General ha 
aoordado se anuncie á concurso 
su provisión por término detrein- 
ta días, que, descontados los fes
tivos, expira el día 3 del próximo 
mes de Febrero, conforme á los 
artículos 19 y 20 del Reglamento 
de 23 de Agosto último, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directi
vo los solicitantes que deberán 
reunir y acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento 
se señalan, presentandoademás su 
hoja de servicios debidamente au
torizada y la justificación de los 
méritos que aleguen; advirtiendo 
que dejarán de ser cursadas las 
que no sean acompañadas de los 
documentos que justifiquen aque
llas condiciones.

Madrid, 26 de Diciembre de 
1916.-—El Director general, José 
Morote,

Dirección General de Se
guridad.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha de hoy.seanun- 
cia la provisión, por oposición, de 
50 plazas de aspirantes á agentes 
sin sueldo, en expectación de 
destino, del Cuerpo de Vigilan
cia, y de las de aspirantes con 
sueldo de 1.500 pesetas, que se 
hallen vacantes el día que termi
nen los ejercicios, conforme á las 
condiciones que establecen los 
artículos 3.° y 8.* de la ley de 27 
de Febrero de 1908, y con arre
glo al programa qu6 á continua
ción se inserta. Podrán optar al 
60 por 100 de estas plazas jos que 
hayan cumplido veintitrés años 
y no excedan de treinta y cinco 
el día en que se publique este 
anuncio, acrediten no haber sido 
penados y la aptitud física nece
saria; el 20 por 100, los que acre
diten que tieoeu prestados cuatro 
años de servicios en el Cuerpo de 
Vigilaucia, sin nota desfavorable 
en sus expedientes, no excedien
do de cuarenta y cinco años de 
edad, y al 20 por 100 restante, 
los Sargentos en activo, reserva 
y licenciados procedentes de to
das las Armas del Ejército y Ar
mada, Guardia Civil y Carabine 
ros que soliciten expresamente 
en sus instancias ser comprendi
dos en este 20 por 100 que á di
chas clases se reserva, que no pa
sen de cuarenta años de edad, y 
que como todos los anteriores 
sean admitidos por la Junta cali

ficadora á que se refiere el artícu
lo 6.° de la expresada Ley.

Las vacantes que resulten sin 
proveer por falta de número de 
aspirantes aprobados de los de es
tas dos últimas olases de oposito
res, á quienes se reservará el 40 
por 100 en la proporoion señala
da, serán provistas por I03 prime
ros.

En el término de treinta días 
naturales, á partir de la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, se presentarán las 
solicitudes en los Gobiernos Civi
les de ¡as provincias donde los so
licitantes hayan residido durante 
los dos últimos años, y si en éstos 
hubieren variado de domicilio, 
en el Gobierno de la provincia 
donde residan, excepto la de Ma
drid, que la presentarán en el Re
gistro general de esta Direoion.

En la instancia expresará el so
licitante su edad, domicilio que 
ha tenido en los últimos cinco 
años, señalando poblaciones, ca
lle y número de éstas, su estado, 
que no ha sido procesado, y si lo 
fuó por qué delito, ante qué Tri
bunal y resolución que recayera, 
los estudios que tenga aprobados 
y los títulos que posea, si ha ser
vido ó no en el Ejército y si co
noce algún idioma extranjero.

Los que hayan prestado servi
cio durante cuatro año9 en el 
Cuerpo de Vigilancia acompaña
rán los documentos originales 
que lo acrediten.

Los Sargentos en activo; certi
ficación probatoria de serlo, expe



6 3 de Enero de 1917

dida por el Jefe del Cuerpo á que 
pertenezcan, y los licenciados sus 
licencias y hojas de servicios»

A todas las instancias acompa
ñarán certificación de nacimien
to cuantos aspiren á tomar parte 
en los ejercicios y los documen
tos que consideren necesarios á 
justificar los extremos que ale- 
gen , certificado de no haber si
do penados, expedido ex presamen
te para estas oposiciones por la 
Dirección General de Prisiones 
y certificado en que se acredite 
que el solicitante ha observado 
buena conducta, goza de buen 
concepto y no ha ejecutado actos 
que le hubieran hecho desmere
cer de su buena fama, expedido 
por el Alcalde de la vecindad del 
solicitante, excepto para los re
sidentes en Madrid y Barcelona, 
que lo será por los Jefes de Vigi
lancia de la Comisaría ó distrito 
á que corresponda el domicilio 
del interesado, y para los residen
tes en las demás capitales de pro
vincia, por los Jefes respectivos 
del Cuerpo de Vigilancia.

Los Gobernadores civiles, e! 
mismo día ó al siguiente de pre
sentarse cada solicitud documen
tada, señalando la hora de su pre
sentación, la elevarán á esta Di
rección General, conservando no
ta suficiente para que en los cua
tro días siguientes pueda remitir 
informe sobre el aspirante.

Dichas iustancias, con los do
cumentos y los informes que se 
estimen convenientes, serán so
metidas al examen de la Junta 
mencionada, la cual resolverá, 
sin ulterior recurso, si se admite 
ó no al aspirante.

Los nombres de los admitidos 
se publicarán en la Gaceta de 
Madrid quince días antes por lo 
menos del que hayan de tener lu. 
gar los ejercicios, anunciándose 
también el día y sitio en que de
berán sufrir reconocimiento mé
dico, por el que abonorán 2‘50 
pesetas y 10 pesetas por derecho 
de examen.

Tres días antes del señalado 
para comenzar los ejercicios se 
practicará por elTribunal,si estu
viere ya nombrado,ó con la inter
vención de los funcionarios que 
esta Direcqion designe, un sorteo 
para determinar el orden en que 
han de examinarse los aspirantes, 
entendiéndose que quien deje 
pasar su turno renuncia á la opo
sición, sálvo que presente certi
ficación de hallarse enfermo, en 
cuyp caso el Tribunal podrá lla
marle otra vez, á reserva de ha
cer la comprobación de la excusa.

No serán admitidos á examen 
los que carezcan de la aptitud 
física necesaria para el desempe
ño del cargo. El reconocimiento 
módico, sorteo y exámenes se 
verificará en Madrid. Los ejerci
cios serán dos, uno teórico y otro 
práctico; el primero consistirá en 
exponer los conocimientos que el 
aspirante posea respecto de la 
pregunta que por suerte le corres
ponda de los 46 primeros temas 
del programa, pudieudo el Tri
bunal pedir explicaciones ó acla
raciones sobre la materia por me
dio de preguntas.

El ejercicio práctico consistirá 
en redactar uno de los documen
tos que se señalan en el tema que 
por su suerte también le corres
ponda de los comprendidos desde 
el uúmero 47 al final del pro
grama.

Los aspirantes que aleguen po
seer algún idioma extranjero, 
practicarán un tercer ejercicio, 
en el cual escribirán al dictado, 
traducirán y se expresarán en 
dicho idioma.

La calificación se hará en el 
acto de terminar el examen de 
un opositor, por número de pun
tos, pudiendo atribuir cada exa
minador hasta cinco por ejercicio.

Para considerar aprobado al 
opositor habrá de obtener por lo 
menos ll puntos en cada uno de 
ellos.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias, lo cual harán cumplir 
los Gobernadores civiles al día 
siguiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte, debiendo enviar á 
esta Dirección General un ejem
plar del Boletin el mismo día od 
que aparezca.

Madrid, 26 de Diciembre de 
1916.—El Director general, M. 
de la Barrera.

PROGRAMA CUESTIONARIO 
con arreglo al cual deberán ce

lebrarse las oposiciones á las
plazas de aspirantes á Agen
tes de Vigilancia.

TEMA l.°

De la Dirección General de Se
guridad: Sus fines y atribucio
nes según el Real decreto de 27 
de Noviembre de 1912, Su orga
nización con arreglo á la Ley de 
30 de Diciembre de 1912.

tema 2.°

Ley Orgánica constitutiva de 
la Policía en general.—Sistemas 
de ingreso y ascenso.—Causas de 
separación.

tema 3.*
Organización actual de la Po

licía gubernativa en Madrid, se
gún la instrucción provisional 
de 9 de Febrero de 1913.—Orga
nización de la Policía en las de
más provincias con arreglo á las 
disposisiones en vigor.

tema 4.°
Disposiciones del Reglamento de 

15 de Agosto de 1907 relativas 
al régimen y servicios de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguri
dad.—De las faltas y su correc
ción.

tema 5.°
De los deiitos y faltas.—Hechos 

preparatarios del delito.—Hechos 
de ejecución. Circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad 
criminal.

tema 6.°

De las personas responsables 
criminal y civilmente de los de
litos y faltas.—Personas que de
ben ser puestas á disposición de 
Tribunales especiales.—Personas 
y domicilios que gozau de extra
territorialidad.

TEMA 7.*
De los españolesy sus derechos, 

según la vigente Constitución 
de la Monarquía española.

TEMA 8.°

Ley que regula el derecho de 
reunión: Facultades y obligacio
nes: Facultades y obligaciones 
de los funcionarios de Policía en 
las reuniones ó manifestaciones 
públicas.

tema 9.°
Ley de 30 de Junio de 1887 

regulando el ejercicio del derecho 
de Asociación.—Atribuciones y 
deberes de los funcionarios de 
Policía respecto de las Asocia
ciones.

tema 10.

Ley de Policía de Imprenta de 
26 de Julio de 1883.

tema 11.
Delitos contra la seguridad 

exterior del Estado.—Delitos de 
traición.--Delitos que comprome
ten la paz ó la independencia del 
Estado.—Delitos contra el dere
cho de gentes.

TEMA 12.
Delitos contra la Constitución. 

—Delitos de lesa Majestad contra 
las Cortes y sus individuos, con
tra el Consejo de Ministros y con
tra la forma de Gobierno.

tema 13.
Delitos contra la Constitución 

(continuación).—Delitos cometi
dos por los particulares con oca

sión del ejercicio de los derechos 
individuales garantizados por la 
Constitución.

TEMA 14.
Delitos contra la Coastituoion 

(continuación).—Delitos cometi
dos por los funcionarios públicos 
contra el ejercicio de los derechos 
individuales seneionados por la 
Constitución.

tema 15.
Delitos contra el orden público. 

— Rebelión.—Sedición.—desórde
nes públicos.

tema 16.
Delitos contra el orden público, 

(continuación).—De los atenta
dos.—Resistencia y desobedien
cia. —Desacatos. —Insultos.—In
jurias y amenazas contra la Au
toridad, sus Agentes y demás 
funcionarios públicos. — Faltas 
contra el Orden público.—Facul
tades que á la Autoridad guber
nativa confiere el artículo 22 de 
la ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882.

tema 17.
Disposiciones que contiene la 

ley de Orden Público de 23 de 
Abril de 1870, referentes al esta
do de prevención y alarma, al es
tado de guerra y á los bandos que 
dictan las Autoridades é infrac
ción de los mismos.—Principales 
preceptos de la Circular de 19 de 
Julio de 1870, dictada para el 
cumplimiento de la Ley antes 
citada.

tema 18.
Délas falsedades.—De la falsifi

cación de la firma ó estampilla 
Real y firma de los Ministros.— 
De la falsificación de sellos y 
marcas.—De la falsificación de 
monedas. Billetes de Banco, do
cumentos de créditos, efectos 
timbrados, documentos públicos 
y privados,cédulas de vecindad y 
certificados.—De la ocultación 
fraudulenta de bienes ó de indus
trias, del falso testimonio y de la 
acusación y denuncias falsa.— De 
la usurpación de funciones, cali
dad y título y uso indevido de 
nombres, trajes, insignias y con
decoraciones.

tema 19.
De la infracción de las leyes 

sobre inhumaciones, de la viola
ción de sepulturas y de los deli
tos contra la salud públitía.

Faltas contra los intereses ge
nerales y régimen de las pobla
ciones.

tema 20.
Preceptos que' contienen los 

Códigos Civil y Penal en mate
ria de juegos y rifas.
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Loterías y rifas.—Disposicio
nes de la Instrucción de 25 de 
Febrero de 1893, sobre venta y 
reventa de billetes.

TEMA 21.
Delitos cometidos por los fun

cionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos.—Prevaricación. 
—Infidelidad en la custodia de 
presos.—Infidelidad en la custo
dia de documentos,—De la viola
ción de secretos.—Desobediencia 
y denegación de auxilio.—Anti
cipación, prolongación y abando
no de funciones públicas. 

tema 22.

Delitos cometidos por los fun
cionarios públicos en el ejercicio 
desús cargos (continuación).— 
De la usurpación de atribuciones 
y de los nombramientos ilegales. 
—Abusos contra la honestidad.— 
Cohecho.—Malversación de cau
dales públicos.—Fraudes y exac
ciones ilegales.— Negociaciones 
prohibidas á los empleados. 

tema 23.
Delitos contra las personas.— 

Parricidio.— Asesinato.—Homici
dio.—Infanticidio. — Aborto.— 
Lesiones.—Duelo.

tema 24.
Delitos contra la honestidad.— 

Adulterio.—Violación y abusos 
deshonestos.—Escándalo público. 
—Estupro y corrupción ce me
nores.—Rapto.

tema 25.
Delitos contra el honor.—Ca

lumnia.—Injuria.—Del procedi
miento por delitos de injuria y 
calumnia contra particulares.

Delitos contra el estado civil 
de las personas.—Suposición de 
partos y usurpación del estado 
civil.—Celebración de matrimo
nios ilegales.

tema 2t>.
Delitos contra la libertad y se

guridad. Detenciones ilegales.— 
Sustracción de menores.—Aban
dono de niños.—Allanamiento de 
morada.—Amenazas y coaccio
nes.—Descubrimiento y revela
ción de secretos.—Ley para re
primir los secuestros de 8 de 
Enero de 1877.—Ocasiones en 
que aplica esta Ley.—Jurisdic
ción competente para el conoci
miento de los delitos de secues
tro.

tema 27.
Delitos contra la propiedad.— 

Robo.—Hurto.—Déla usurpación. 
—Alzamiento, quiebra ó insol
vencia punibles.

TEMA 28.
Delitos contra la propiedad 

(continuación).—De las estafas y

otros engaños.—Incendios y otros 
estragos.—Daños.—De la impru
dencia temeraria,

tema 29.
Disposiciones del Código Panal 

relativas á las faltas que pueden 
cometerse contra las personas.— 
Idem contra la propiedad. 

tema 30.
De los delitos electorales, se

gún la Ley de 8 de Agosto ae 
1907.—Disposiciones del Código 
Penal referentes á los delitos y á 
las faltas de imprenta.—Procedi
miento establecido para los deli
tos oometidos por medio de la im
prenta, el grabado ú otro medio 
mecánico de publicación. 

tema 31.
Ley de Enjuiciamento Crimi

nal.—Misión que esta Ley enco
mienda á los funcionarios de la 
Policía judicial.—Del atestado y 
sus requisitos,—De la detención; 
casos en que procede y preven
ciones que deben observar los 
funcionarios de la Policía guber
nativa respecto de los detenidos. 

tema 32.
Ley de Enjuiciamiento Crimi

nal (continuación).—De la de
nuncia y de la querella.—De la 
entrada y registro de domicilio. 
—Requisitos y formalidades que 
deben observarse con este mo
tivo.

tema 33.
Condición civil y política de 

los extranjeros en España; según 
el Real decreto de 17deNoviembre 
de 1852, la Constitución, el Códi
go Civil y demás disposiciones 
vigentes.

tema 34.
Conflictos sociales: Leyes de 

19 de Mayo de 1908, 27 de Abril 
de 1909 y demás disposiciones en 
vigor sobre el particular. 

tema 35.
Ley de Caza de 16 de Mayo de 

1902.—Del derecho de cazar.— 
delejerciciodel derecho de la caza. 
—Délos procedimientos y penali
dad.—Jurisdicción competente 
para el conocimiento de ios deli
tos y faltas comprendidos en la 
Ley citada.

Ley de Pesca fluvial de 27 de 
Diciembre de 1907.—Del tiempo 
de veda.—De los procedimientos 
de pesca prohibidos. De la guar
dería.—De las infracciones. 

tema 36.
Ley de Emigración de 21 de 

Diciembre de 1907.—De la emi
gración y de los emigrantes.— 
Casos en que pueden intervenir 
las Autoridades gubernativas y

sus agentes en las cuestiones de 
emigración.—De las sanciones 
penales.

Reglamento de 30 de Abril de 
1908,—De las personas compren
didas en el concepto legal de 
emigrante y de los documentos 
que habrán de proveerse.—Debe
res que este Reglamento impo
ne á las Autoridades gubernati
vas y á los Cónsules.

Princi pales disposiciones vigen
tes sobre pasaportes.

tema 37
Reglamento de Policía de es

pectáculos de 19 de Octubre de 
1913. — Disposiciones generales 
del mismo.—De las obras dramá
ticas.—De los cafés cantantes ó 
de concierto.—De los bailes pú
blicos.

tema 38.
Reglamento de Policía de es

pectáculos de 19 de Octubre de 
1913. (continuación). — De la 
expendicion de billetes para es
pectáculos públicos,—Del públi
co en general.—De los autores, 
—De las Empresas.

Reglamento para las corridas 
de toros que se celebran en la 
Plaza de Madrid, de 14 de Febre
ro de 1880.—Exposición de los 
preceptos que contiene sobre la 
intervención gubernativa en esta 
clase de espectáculos.—Principa
les disposiciones de la Real orden 
de 5 de Febrero de 1908, acerca 
de la celebración de las corridas 
de toros.

Corredores de frontones. 
tema 39.

Reglamento de Policía de es
pectáculos. (continuación). — 
Jun*a consultiva ó inspectora de 
Teatros.—De las obras de nueva 
planta y jreforma.—Clasificación 
de los edificios destinados á es
pectáculos públicos.— Emplaza
miento y comunicaciones con la 
vía pública.— Construcción.— 
Servicios generales y dependen
cias anexas.

TEMA 40.
Reglamento de policía de es

pectáculos (contiuuacion). — Lo
cales para espectáculos al aire 
libre.—Alumbrado, calefacción y 
ventilación.—Precauciones y ser
vicios contra incendios,—Dispo
siciones comunes que oontiene 
dicho Reglamento.

tema 41.
Disposiciones en vigor sobre 

protección á la infancia y repre
sión de la mendicidad.—Dere
chos y deberes de los padres y 
guardadores de menores.

tema 42.
Casas de préstamos sobre pren

das.—Reglamento dictado para 
su funcionamiento de 12 de Ju
nio de 1909.

tema 43.
Establecimientos públicos.— 

Real orden de 29 de de Septiem
bre de 1907.

Disposiciones de las de 27 de 
Noviembre de 1858 y 17 de Mar
zo de 1909, relativas á la apertu
ra, funcionamiento y vigilancia 
de los establecimientos dedicados 
á la industria de hospedaje. 

tema 44.
Reglamento de 13 de Mayo de 

1857 relativo á los carruajes des
tinados á la conducción de viaje
ros.--Preceptos de las Ordenanzas 
municipales de Madrid sobre ca
rruajes.—Principales disposicio
nes vigentes sobre tranvías y 
automóviles.

Reglamento de recaderos y 
mozos de cuerda dictado por el 
Gobierno Civil de Madrid en 23 
de Julio de 1896,

tema 45.
Disposiciones vigentes sobre 

uso de armas.—Diferentes clases 
de licencias y requisitos para ob
tenerlas.—Formalidades para la 
introducción y circulación de ar
mas por el Reino.—Estableci
mientos dedicados á la venta de 
armas y substancias explosivas. 

tema 46.
Disposiciones vigentes sobre 

trata de blancas.—Idem sobra 
prostitución.

TEMA 47.
Atestado por delito de parri

cidio.
TEMA 48.

Atestado por delitodeasesinato. 
tema 49.

Atestado por delito de homi
cidio.

TEMA 50.
Atestado por delito de infanti

cidio.
tema 51.

Atestado por delito de aborto. 
tema 52.

Atestado por delito de lesiones. 
tema 53.

Atestado por delito de robo. 
tema 54.

Atestado por delito de hurto. 
tema 55.

Atestado por delito de estafa. 
tema 56.

Atestado por delito de aten
tado.

tema 57.
Atestado por delito de fabrica

ción de moneda.
TEMA 58.

Atestado por delito de expendi
cion de moneda.

Madrid, 26 de Diciembre de 
1916.—El Director general, M. 
de la Barrera.

(Gaceta del 48 dt Diciembre dt 1916.)
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ADMINISTRACION PROllT
Sección AdiiinistratiFa de 1 .aeoseüaoza de Valladolid.

Los Maestros jubilados y las 
viudas y huérfaaos que cobrau 
haber con cargo á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Ma
gisterio, están obligados á pasar 
durante el presente mes la revis
ta anual, sin lo cual serán dados 
de baja en el percibo de sus ha
beres.

La revista se ha de verificar 
ante esta s'ecoion 6 ante el seílor 
Alcalde de la localidad donde ten
ga su residencia el interesado, 
presentando éste en tal acto la 
certificación en que se le recono
ce haber pasivo, de cuyo docu
mento se tomará nota en la ofici
na correspondiente.

Los 8re8. Alcaldes remitirán á 
esta Sección antes del 15 de Fe
brero próximo una relación sel'a- 
da y firmada de todos los indivi
duos que hayan pasado la re
vista personal, anotando en ella 
la pensión de cada uno y la fecha 
de su concesión según la certifi
cación antes referida.

Valladolid 2 de Enero de 1916. 
—El Jefe de la Sección, Juan José 
Hernández.

8

A propuesta del Jefe d6 esta 
Secoion y de conformidad cou lo 
prevenido en las órdenes del 29 
de Julio de 1889, 30 de Diciem
bre de 1898 y 13 de Marzo de 
1899, he acordado proveer 6u la 
forma siguieute las vacantes que, 
después de su publicación, han 
ocurrido en el Escalafón de au
mento gradual de sueldo de los 
Maestros de esta provincia:

MAESTROS.
1. * Clase. Cesó en 12 dej No

viembre D, Deograoias de Diego 
Hermoso, pasa á ocupar su vacan
te D. Segundo García García, nú
mero 1 de la 2 * clase.

2. a Clase. La vacante que deja 
el Sr. García se provee en D. An
tonio Blanco Hernández, número 
1 de la 3.a clase.

Cesó en 30 de Septiembre Don 
Dionisio Pereda Rueda, ocupando 
su vacante D. Julián Rincón Fer
nandez, primer aspirante á quien 
no se adjudicó plaza.

3. a Clase. La vacante que deja 
el Sr. Blanco, será ocupada por 
D. Enrique Miguel Albarrán,con 
20 años, 5 meses y 16 días de ser
vicios en fin de mes. La de mé
ritos dejada por el Sr. Rincón se 
provee en D. Rioardo Vivas Pe-

8 de Enero de 1917

rez, primer aspirante sin plaza. 
(Boletín oficial del 9 de Diciem
bre).

MAESTRAS.

1. a Clase. Cesó Doña Eusebia 
Gómez Aldea en 9 de Octubre, 
ascendiendo en su lugar Doña 
Higinia Hortelano Simón, núme
ro 1 de la 2.a clase.

2. a Clase. La vacante de la se
ñora Hortelano será ocupada por 
Doña María del Pilar Martínez 
Bassó, número 3 de la clase 3.a, 
por no poder ascender el número 
l. (Real decreto de 27 de Abril de 
1877, art. 4.a). Cesó en 16 de Ju
lio Doña Carmen León Lambra
ña, ocupando su vacante Doña 
Zoa Cantalapiedra Ventosa, pri
mera aspirante sin plaza, que de
ja en 3.a olase una vacante de an
tigüedad.

3. a Clase. Las vacantes de las 
señoras Cantalapiedra y Martí
nez, serán ooupadas por las dos 
Maestras más antiguas que no fi
guren en el Escalafón: Doña En
carnación Montero González, que 
tiene 26 años, 2 meses y 8 días 
de servicios en fin de mes, y Do
ña Efigenia San Martin Fernan
dez, con 26 años, 1 mes y 25 
días. La primera ingresa cou fe
cha 17 de Julio y la segunda con 
la del 10 de Octubre.

Ha cesado en 26 de Noviembre 
Doña Catalina González, quedan
do provista su vacante en Doña 
Petra Perez Gómez, número uno, 
de las aspirantes á quitnes no se 
adjudicó plaza.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1916.—El Goberuador, José Gar
cía Guerrero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 9.

Aiaejos.

El día 26 del corriente desapa
recieron de esta localidad las ca
ballerías que a\ final se expresan, 
de la propiedad de D. Sandalio 
Iglesias Hernández de esta vecin
dad, las cuales, según noticias, 
marchaban en dirección de To
rrecilla de la Orden, por lo que 
se ruega á las personas en cuyo 
poder se encuentren lo comuni
quen á esta Alcaldía para pasar su 
dueño á recogerlas, previo abono 
de los gastos causados.

Aiaejos 30 de Diciembre de 
1916.—El Alcalde, Nicolás Mar
tin.

Señas de las caballerías.

Una muía negra, de ocho á diez 
años de edad, alzada un poco me
nos de la cuerda, con unos luna
res blancos en los costillares.

Un pollino rucio, de treinta 
meses, la cola larga y en ei hoci
co como una C.

Num. 6.

Villarmentero de Esgueva.
Terminado el padróudeCédulas 

personales correspondiente al pró- 
ximoañode 1917,se halla expues
to al público ea la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días para oir re
clamaciones, pasado los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Villarmentero da Esgueva 28 
de Diciembre de 1916.—El Alcal
de, Cesáreo Torres.—El Secreta
rio, Modoaldo Perez.

Nom. 4.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Febrero próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la licita
ción presentar proposiciones arre
gladas al modelo que se inserta 
á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.a clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Enero á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de 
sorteo.
Articulas que son objeto de concurso

Artículos Unidad Cantidad

Aoeite vegetal Litro 85
Arroz Kilogramo 60
Azúcar 3 70
Azucarillos * 15
Bizcochos 3 15
Cafó > 50
Carbón de cok 3 15000
Idem mineral » 2500
Idem vegetal 3 1600
Carne de vaca 3 900
Chocolate 3 10
Gallinas Una 80
Garbanzos Kilogramo 80
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 30
Jamón limpio 3 10
Leche Litro 1900
Manteca de cerdo Kilogramo 30
Merluza 3 60
Pasta para sopa 3 65
Patatas 3 700
Píñas Ciento 6000
Pichones Uno 80
Polios Uno 30
Ternera Kilogramo 60
Tocino 3 80
Velas de esperma 3 20
Vino de Jerez Litro 30
Vino común Idem 80

Valladolid á 30 de Diciembre 
de 1916.—P. D., Julio González.

Modelo de proposición.

D..., domiciliado en., .provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de Fe
brero próximo y del pliego de 
condiciones á que el mismo hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción uacional, al
precio de.....pesetas.......céntimos
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladolid.....  de......de 1916.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Imprenta Jet Hospicio provincial,


